
  

lNanta, 22 Ociubre 2012 

  
ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones:   En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañias, he procedido a inscribir en el fibro de 

accionistas la iransferencia que a continuación detallo a la compañía de LIVISAM S.A. 

  

  

            

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

QUE|CEDE 

Loor Cedeño Katty Stefanía 131346688-8 | García Sosa Yimi Yofre 131049163-2 2.000 

Loor Cedeño Katty Stefanía 131346688-8 | Ramón Eduardo Cedeño Cedeño 131091618-2 2.000     

Cabe indicar que tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana, y cada 

acción tiene el vaior de 51.00 dólares cada uña. 

Atentamente, 

     



  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy, 22 Octubre 2012, Cedo 2.000 (dos mil) 

Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía LIVISAM S.A. a favor del 

Sr. Yimi Yofre García Sosa. 

Atentamente, 

  

Doy fe: Que las firmas y rubrícas que constan en la presente sesión son 
autenticas y pertenecen a los señores: Katty Stefanía Loor Cedeño, con C|.C. 

131346688-8, Yimi Jofre García Sosa con C.C. 131049163-2, firmas y 
rubricas que son las suyas propias y legítimas, las mismas que usan en pps 

sus actos públicos y privados. Manta, 22 de Octubre del 2012.- EL NOTARIO. 

  
 


